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COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. 

SENTIERANS 

Guayaquil, 21 MAR 201 

Señora 

AREVALO ULLOA MARTHA INES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. SENITRANS, en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por 
el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 
la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía de manera individual, 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. SENITRANS, se constituyó el 
13 FEB 201% , ante la abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Titular 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquilel 7 1 MAR 2014 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 
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AREVALO ULLOA .THA INES 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. 

21 MAR 2014 
SENITRANS, para el cual he sido elegida.- Guayaquil.- 
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AY 
AREVALO ULLOA MARTHA INES 
C.C. 0301280319 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:12.8834 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:45 o, 
A A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE S.A. SENITRANS, a favor de MARTHA. INES 
AREVALO ULLOA, de fojas 12.801 a 12.803, Registro de, ' 
Nombramientos número 4.104. 
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TON GUAYAQUIL 
DELEGADO     Guayaquil, 02 de abril de 2014 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la, información, al tenor dé lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, s 
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Documantación y Árchivo 

IPTEMO "POLA DE COMPARIAS DE 6 TAN 

09 ABR 2014 
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